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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
DECRETO por el que se reforman los párrafos octavo, 
noveno, decimoséptimo y decimoctavo del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE 
LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI 
COMO DE LA MAYORIA DE LAS HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADO EL ARTICULO 41 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos 
octavo, noveno, decimoséptimo y decimoctavo del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 41.- ................................................ 
........................................................................... 
........................................................................... 
........................................................................... 
........................................................................... 
........................................................................... 
........................................................................... 
La organización de las elecciones federales es 

una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
concurren los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión, con la participación de los partidos políticos 
nacionales y de los ciudadanos según lo disponga la 
ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
serán principios rectores. 

El organismo público será autoridad en la materia, 
profesional en su desempeño y autónomo en sus 
decisiones; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
órgano superior de dirección se integrará por 
Consejeros y Consejeros Ciudadanos designados por 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por 
representantes nombrados por los partidos políticos. 
Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 

personal calificado necesario para prestar el servicio 
profesional electoral. Los órganos de vigilancia se 
integrarán mayoritariamente por representantes de 
los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casillas estarán integradas por 
ciudadanos. 

........................................................................... 

........................................................................... 

........................................................................... 

........................................................................... 

........................................................................... 

........................................................................... 

........................................................................... 
El Tribunal Federal Electoral se organizará en los 

términos que señale la ley. Para el ejercicio de su 
competencia contará con cuerpos de magistrados y 
jueces instructores, los cuales serán independientes y 
responderán sólo al mandato de la ley. Los 
Magistrados del Tribunal deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser 
menores de los que señala esta Constitución para ser 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, a propuesta del Presidente de la 
República. 

Los consejeros ciudadanos del órgano superior 
de dirección deberán satisfacer los requisitos que 
señale la ley y serán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, de entre los propuestos por 
los grupos parlamentarios en la propia Cámara. La 
ley señalará las reglas y el procedimiento 
correspondientes. 

........................................................................... 

........................................................................... 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 
México, D.F., a 15 de abril de 1994.- Dip. Ma. de los 
Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
Francisco José Paoli Bolio, Secretario.- Sen. 
Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 


